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ACTA N. º 12 
 

PROCESO SELECTIVO DE CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO 
LIBRE Y PROMOCIÓN INTERNA, DE PUESTOS VACANTES DE PERSONAL LABORAL DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL 
DE TITULADO/A SUPERIOR, GRUPO A, NIVEL SALARIAL A2, DE LA ESPECIALIDAD "ARQUITECTURA", CONVOCADO 
POR RESOLUCIÓN DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 
 
Presidente 
D. Manuel Ocaña Miguel (Titular) 
 
 Vocales 
Dña. Elena Martínez Pérez-Herrera (Titular) 
D. Alfonso González Lozano (Titular) 
D. Fernando Cruz Roldán (Titular) 
D. José Luis de la Quintana Gordon (Suplente) 
 
 
Secretaria 
Dña. M. ª Asunción Sousa López (Titular) 
 

 
En Alcalá de Henares, a las 9:30 horas del día 15 de 
diciembre de 2025, se reúne el Tribunal de Selección del 
proceso selectivo arriba referenciado, en la Biblioteca del 
Edificio Santo Tomás, asistiendo las personas al margen 
relacionadas. 
 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 

1. Revisión de las alegaciones presentadas a las puntuaciones provisionales de méritos  

2. Publicación de puntuaciones finales de la fase de concurso y del proceso selectivo 

3. Ruegos y preguntas 

 
 
Punto 1. – Revisión de las alegaciones presentadas a las puntuaciones provisionales de méritos 
 

A continuación, una vez finalizado el plazo de presentación de alegaciones al Acuerdo del Tribunal de 1 de 
diciembre de 2025, por el que se publican las puntuaciones provisionales de la fase de concurso, se procede a 
la revisión de las alegaciones presentadas: 

 

- Bonet Jiménez, Sebastián: Revisado su escrito de alegaciones, el Tribunal se ratifica en los puntos 
otorgados al aspirante por considerar que la puntuación provisional es conforme a convocatoria. 

- Catalá Bustos, Lorena: Revisado su escrito de alegaciones, el Tribunal se ratifica en los puntos 
otorgados a la aspirante por considerar que la puntuación provisional es conforme a convocatoria. 

- González Martínez, Elena: Revisado su escrito de alegaciones, el Tribunal se ratifica en los puntos 
otorgados a la aspirante por considerar que la puntuación provisional es conforme a convocatoria. 

 

Se acuerda enviar por escrito a cada aspirante contestación a las alegaciones presentadas informando de los 
motivos que justifican la puntuación definitiva otorgada. 
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Resultando, por tanto, las siguientes puntuaciones definitivas de la fase de concurso: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE 

Experiencia 
Profesional 
(máximo 20 

puntos) 

Cursos de 
Formación  

(máximo 10 
puntos) 

PUNTUACIÓN 
DEFINITIVA DE 

MÉRITOS 
(máximo 30 puntos) 

Álvarez Vicente, Cristina 8,70 3,80 12,50 

Bonet Jiménez, Sebastián 0,00 0,10 0,10 

Catalá Bustos, Lorena 0,00 7,40 7,40 

González Martínez, Elena 8,70 5,10 13,80 
Paterno Rodegheri, Ellen Luiza 9,60 7,10 16,70 

Sánchez García, Marina 0,00 0,50 0,50 
 

Punto 2. – Publicación de puntuaciones finales de la fase concurso y del proceso selectivo 
 
El presidente da instrucciones a la secretaria del Tribunal para que proceda a la publicación del acuerdo de 
publicación de las puntuaciones definitivas de la fase de concurso y a los resultados definitivos del proceso 
selectivo. 
 
Punto 3. – Ruegos y preguntas 
 
El Tribunal acuerda aprobar el acta en esta misma sesión que será firmada de forma electrónica 
 
 
Siendo las 12:15 horas del día de la fecha, el presidente levanta la sesión, agradeciendo su presencia a todas 
las personas asistentes. 
 
 
 
 

V.º B.º 
EL PRESIDENTE, 

 
Manuel Ocaña Miguel  

 
LA SECRETARIA, 

 
 M. ª Asunción Sousa López 
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